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OIRECCtÓN-ADMINISTRACiÓN: 
Caite del Carm en, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES:
M inisterio de ia  Gobernación, planta baja. 

Número suelto , 0,50.

B E
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Fomento
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de D irector general de A gricu ltu 
ra^ Minas y M ontes a D. Clemente de 
Velase o y Sánchez A.rjona,— Página 2 5 7 .

Otro nombrando Director general de A g ri
cultura, M inas 31 M ontes, con la cate
goría de Je fe  Superior de A dm inistra
ción civil, a D. Antonio  Monedero y 
M artí, Presidente de la Confederación  
Nacional Católico-agraria.—Pó.gina 2 5 7 .

Ministerio de la Guerra '
R ea l orden disponiendo se devuelvan a ¡os 

individuos que se mencionan las cani^' 
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tien.po de servicio 
en filas,— Páginas 257  a 2 5 9 .

Miñísterio de Iiistrucciós Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se ponga e n  CO

PARTE  OFICIAL,. . 

PRESIDiiCIiJElCtKSEJíi  
. I)í ÍIMÍSTR.OS' ■ .

S. M. el-Rey D oa A lfonso X Líl (o. D.-g.)> 
S. M. la R eina  Doña V tctóH a;‘Eugenia,; 
S. A. R. el Príncipe ne A stu rias e l 
íes y demás personas de ;a A ugusta Rea.' 
Familia, continúan sin novedad en sü irii- 
porta.ité salud. ;  * ^

nocimiento del M inistro de la Gober
nación el hecho deSqtie el A yuntam ien
to de Campllar (Barcelona) adeuda el 
alquiler de la casa en c¡ue está instala 
da la Escuela de fiiñas del referido pue
blo, por cuyo m otivo el dueño ha pre
sentado demanda de desahucio, y sig
nificado al referido M inistro la conve
niencia de que comunique al Goberna
dor civil de aquella provincia obligue 
al Ayuntam iento mencionado a que abo
ne al demandante lo qtíe le adeuda por 
dicho concepto.— Página 2SS.

Otra dictando reglas para evitar Ig diver
sidad de interpretaciones de que son ob
jeto los disposiciones en materia de li
cencias del M agisterio Nacional.—P á
ginas 258  y 2 5 9 .

Otra disponiendo que a D. M anuel Sanros 
y D. José T arífe , A yudante de Dibujo  
y IN üfesor de Religión, respectivamen
te, del Institu to  de Canarias, se les con- 

I sidere comprendidos en los qüe figura-
I han en la relación que acompañaba a la
I R ea l orden de ly  de Febrero del corricn-
I te año.— Página 2 5 9 .
[ Otra disponiendo se consideren compren- 
E áidos ñenfro de la disposición transito-
 ̂ ^  _  ■' decreto'Id e 9  de Enero dci

\ año actual, y .'por lox tanto, dispensados

Dado en Palacio, a" veinte de A bril de 
mil novecientos aiec: u  ,̂ e.

- A LFO N SO
El Ministro de Fomento,

sflB sm K » r a  ro n ra iT o

r e a l e s  d e c r e t o s

Vengo en adm itir la dimisión que del ca r
go de D irector general de A gricultura, Mi-

Angel C ssorio y Gallardo.

En atención a las rircuiistancias que 
concurren en D. A ntonio A onedero y 
M artí, Presidente de la Confederación Na 
cional Católico-agraria,'

Vengó en nom brarle D irector general 
de A gricultura, M inas y Montes, con da 
categoría de Jefe  .supérior üe A dm inistra- 
ciófí civil.

Dado en Pa'acio, á: veinte de Abril de 
mil noVéciéntds di^ciníieve.

A LFO N SO
K1 Ministro de Fuiiíentb,

Angel O sso-io y G áiíardo.
^

f f l í Í S l Í U O J |L A  €UÉRRA
R EA L O R D E N

de la edad reglamentaria, todos h s  q m  
hayan sido aprobados en el exam en de 
ingreso del bachillerato con anterioridad 
a dicho Real decreto, piidiehdo inátricu^
larsc y ser admitidos a exam en desde Ja 
próxim a convocatona de M ayo.—Pági
na 2 5 9 .

0 *ra nombrando a D. Jtíán A ntonio  Ga
ya Tovar, P ro fesor úufHercirjo de Gim
nasia del Institu to  de Teruel.—Pági
na 2 5 9 . . -

Administración Central
FoMENTC.—Dirección general de Obras pú

blicas.-—Servicio Central de Puertos y 
Faros.—Sección de Puertos.—A utorizan
do a la Sociedad Anónim d Astilleros de 
Tarragona para establecer en terrenos 

I de dominio público y en la zona N O ,
j del puerto de Tarragona, una Factoría
\ N aval con dique seco de. carena, gra- 
I das diC lanzamiento y talleres y almace-
\ nes anexos para la construcción y  repa-
I ración de buques.'—Página 25c. ^
1 A n i:x o  — O b s e r v a to r io  G e n t r a l  M e te o -
I ROLÓCxico.— A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .
•5 A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— S ántorau.
¡ E spectá cu lo s .
1 A nexo- 3.0— T r i b u n a l  S u p re m o .— S ala  d é  
I LO C r im in a l .—-Pliego ^s.

nua-ción, pertenecientes a los ^Reemplazos 
que se indican, han sido excluidos to ta l
mente del servicio en filas, y, por lo tanto, 
están comprendidos en ei artículo 284 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se t a  servido 
dlcponer que se devuelvan a los interesa
dos las cantidades que ingresaron para 
teducir el tiempo de servicio en filas, se- 
gún cartas de pago expedidas en las íp?  ̂
chas, con los núrntros y por las D e íc ^ -  
clones de H acienda que en la citada re- ., 
laeión se expresan, ccmo igualmente la. 
suma que dele  ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el depó
sito t  la persona autorizada en fótnla l é - • 
gal, según previene el artículo 470 del R e
glam ento dictado para  la ejecución de U 
citada ley. • . -

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás ofectos.' D ios guar- : 
de a V. E. muchos años. M adrid, *2 de . 
A bril de 1919.

M Ü ÑO Z-COBO
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Fernando  Palatín U striz...........
Miguel de la T o rre  Rodríguez
Pablo Nadal P o n s ......................
Pedro Dorca Bailell...................
Andrés Sagrisián P u ig redón .,
Agustín Ronicu Lozoya...........
José Morgadas T o r t ..................
Joaquín ro d e rch  Riera.............
José Lloréns T a i la d a ............. ..
E nrique Palau S a y o s ...............
Miguel Rocher T allada . . . . . .
R am ón Miralles P e rp iñ á  -
V ictoriano M uñoz Barja . . . . .  
Salvador Navarro C asanova. .
Máximo Pérez P é re z . .............
V íctor G oterón A lonso.............
R icardo Ibarra A stobiza...........

PrjNTO EN QUE FUERON ALÍSTALOS
—~ — -— - - - ----- --------- - 1

Reempia.zos
A yuntam iento

1

n  • • Provincia

1918 
1918 
1918 
1917 ,
1917
1918 
1918 
1918 
1915 
1918 
1915 
1918 
1914 
1918 
1914 
1918 
1918

Sevilla .................................................. Sevilla.......................... ..
A reos • C ádiz....................
Ríi r r'f'Inníi . ................... B arcelona ...............................
ídem  . . Id em ..................................... •
Idem . . .................... Idem .. ...................................
Idem . . . . . . . . . . . Id em ...................................... •

Idem ........................... .............  . . . . . . . . . .
R a fío la s  . . . . . . . . . . . . G erona ................
San Anini de Fin entras Id e m ...............................
R-: >oll ........................ ... Id e m ............................ ..
T  ortosa .................... T a rrag o n a ..............................
Gornudella . . . . Idem
T  ortosa » ........... .. I d e m . . ...........
Idem  . . ......... ..
Sos . •• . . .  . . . . . . . . . .
Bilbao ............................. V izcaya............. .....................
A rrifforriaffa . . . . . . . . IdciXi...

M adrid. 12 de Abril de 1919.—Muñoz-Cobo.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R EA L E S O R D E N E S
(Exorno. S r .:  V isto el oficio d d  Juez 

tnfUtiici'pai de Canyellar (Barcelona), CO”. 
municando a este M inisterio que D. jo sé  
Escuder F errer, dueño de üa cas¡a alqui
lada para l-a Escuela de niñas, presentó 
dernanda de desaibucio contra el A 3^nta- 
;nnietito por fa lta  de pago;

Teniendo eti cuenta qtie en modo aü- 
guno puede to lerarse que los Ajuintamien- 
tos dejen de abonar les alquileres de las 
casas en que están instaladas las Escue
la?, pues ocasionan, con olvido de tan  
sagrados deberes, graves perjuicios para 
la enseñanza, y a fin de evitar el trisic 
espectáculo de un desahucio;

Visto lo dispuesto en la Real orden ae 
13 de Septiembre de 1913?

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re s rek o  que 
se ponga este hecho e n  conocimiento de 
V. E.. significándole la conveniencia de 
que comunique al G obernador civil de 
aquella provincia que obligue al A yunta
miento de Canyellar, po r todos los medios 
que la le facilita, a  aixm ar al dem an
dante lo que le adeuda pc^r dicho con
cepto.

De Real orden lo d>go a V. E. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de a  V. E. muchos años. M adrid, 10 de 
Abril de 1519.

SA L V A T E L L A  

Señor M inistro  de la Gobernación.

lim o. S r . : E n vista de la diversidad 
de interpretaciones de que son objeto las 
dispos-oiones vigentes en m ateria de li
cencias del M agisterio Nacional prim a
rlo / y  teniendo en cuenta que la falta  de 
unidad que se observa en la tram itación

de las solicitudes impide la mniediata re
solución d-e las mismas, con perjuicio evi
dente de la enseñanza y de los mteresado?.

S. M. el R i5y '  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1.° Las licencias por enfeim edad y las 
licencias para asuntos propios serán in
compatibles den tro  del 'misni '» curso esco
lar.

2.° Las 'solicitudes de licencia por en
ferm edad habrán de presentarse por los 
interesados en las Juntas locales de P r i
m era Enseñanza, a.compañadas de certifi
cación facuiltativa.

Si la Ju n ta  local considerase justifica
da la concesión de licencia, el Vocal-M é
dico em itirá el correspondiente iiiforrne, 
y pasaré la sDiHcitud a  la Inspección de 
Prim era Enserianz^ de la  proviucia en el 
íjueciso térm ino de tres dias, tram itándo
se por la  Inspección, con su informe, a la 
Sección, adiministraiiva dentro de un pla
zo ig u a l D id ia  Sección cursará el expe
diente a  la  Dirección General del ramo, 
en el térm ino de ¡cuarenta y ocho horas.

L a  Inspección de Prim era Enseñanza 
y ila Sección adm inistrativa cuidarán de 
hacer constar en sm  informes el núm ero 
con que fig’̂ ra el interesado en el Esca
lafón general, y las licencias concedidas 
en los tres años anteriores, asi como tam 
bién si están o no sujetos a expediente 
gubernativo o íacursos en el articréo r / i  
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 J

3.0 L as licencias por enfermedad, ea  
casos excepcionales y muy justificados, po
drán  ser prorrogadas por periodos de 
quince días, sin sueldo, hasta el m áximo 
de treinta, si la primeramente concedida 
fuera  de cuarenta y cinco dias; pero en 
ningún caso excederé de setenta y cimco 
dias lel tiempo to tal de una licencia;

4.° P a ra  la  concesión de licencia será 
condición indispensable que el M aestro in 
teresado (la solicite desde su residencia ofi

cial. Se exceptúan de este precepto las 
que se soliciten antes de term inar las va
caciones oficiales, por enferm edad plena
mente justificada que impida al M aestro 
reintegrarse a  su destino.

Los M aestro? que se hallen en este caso 
habrán de justificar su enferm edad con 
certificación facultativa del M édico titu 
bar del pueblo donde se encuentren, visa
da por el Médico forense, o de no haber
lo en la localidad, por el Subdelegado de 
Medicina, sin perjuicio de los demás me
dios de justificación que, en cada caso, 
acuerde el M in isterio ;

5.® 'Quedarán sin curso las so‘dcitudes 
de licencia por enferm edad en que los Ín
ter erados no contraigan la  obligación de 
nom brar suplente que los sustituyan en 
la euiseñanza. Se prohíbe expresamente ha
cer uso de la  licencia concedida m ientras 
no quede perfectam ente atendida la en
señanza ;

6.® Los M aestros que hubieren d isfru 
tado licencia por enfermos en tres cursos 
escolares consecutivos no podrán solicitar 
nueva licencia hasta que hayan transcu
rrido  otros tre s ;

7.'' Las solicitudes de licencia para asun
tos propios, previstas en el artículo 116 del 
E statuto, seguirán la mism a tram itación 
señalada para las licencias por enferm e
dad, con la  jdiferetncia de no ser necesa
ria  lia cJertificación facultativa que en 
aquéllas se ex ige;

8.® T odas las licencias y permisos que 
no  empiecen a  d isfru tarse  den tro  de los 
quince días siguientes al de su publica
ción en el Botetin  del M inisterio se con- 
sidierarán anuladas desde luego, y  sólo po
drán  rehabilitarse por la  Dirección Gene
ral de P rim era Enseñanza^ previo in fo r
m e de la  Inspeoción correspondiente;

9.̂ " De conform idad con lo preceptuado 
en el artículo 118 del Estaruto general die*l 
M agisterio de P rim era Enseñanza, queda
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s e  c i t a

Cajas de reclutas

U trera núm.  19. . , . ,
Jerez núm,  2 8 ..........
Barcelona núm,  61.. 
Idem núm,  63 . ,
Idem id .......................
Idem id .......................
Viiiatranca núm . 67 , 
Gerona núm . 70 . . ,
O íot núm . 71...........
Idem id ......................
T ortüsa núm . 73. . .
Idem i d .    ........... ...
Idem i d .   ............. ...
Idem id .......................
Zaragoza núm . 75 . . ,  
Bilbao núm . 86 . . . . .  
Durango núm . 87, , ,

FTGUA DE LA CARTA DE PAGO

Día

11
30

6
10
15
29 
12 
14 
14
30 
19
31 
25

1
30
13
11

Mes

F e b re ro .. .
E nero ........
Ju n io .........
F e b re ro .. .  
Idem . , . . .
E nero ........
F e b re ro .. .
E nero........
F e b re rg .. ,
E nero ........
F e b re ro ,. ,  
E nero* .. . .  
Diciembre, 
F e b re ro .. ,
E nero ........
F e b re ro .. .  
Idem . . . . ,

Año

N úm ero 
de la 

Carta de pago

1918 99
1918 8 8
1918 132
1917 13
1917 8
1918 203
1918 183
1918 205
1914 219
1918 148
1915 126
1918 77
1914 119
1918 79
1914 207
1918 56
1918 48

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

S ev illa . . . ,
í ád iz .........
B arcelona .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
G erona . . .
Idem ..........
B arcelona. 
Tarragona.
I d e m .........
Idem ..........
I d e m .. . , . .  
Z aragoza .. 
V izcaya. . ,  
Idem ..........

. SUMA 
que debe ser 

re^niegrad-a

Pesetas

500
500

1.000
500
500
500
500
500
500
125
500
500

l.OOO
500
500
5Ó0
50D

terminantemeinte prohibido a  les autorida
des académicas y adm inistrativas conce
der licencias o permisos que no figuren en 
dicho Estatuto.

De las que con arreglo al mismo conce
dan. darán conocimiiento a  la  Dirección ¡Ge
neral en el plazo más breve posible.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y idemá,s efectos. Dios g^.tar- 
de a V. I. muchos años. M adrid, 14 de 
Abril de 1919.

SA LV A T E L EA  

¡Señor D irector general de P rim era ense-
ñanzí.,

U no. S r . : Publicada la Real orden de 17 
de Febrero último, a la que se acompa
ñaba una relación de los P rofesores de 
Religión, de D ibujo, A uxiliares de estu
dios generales y especiales y Ayudantes de 
Dibujo que solicitaron percibir sus habe 
res en concepto de' sueldo a fin de que 
se apliquen a los mismas los beneficios de 
la iey de 22 de Julio iiltimo, en la ro- 
porción señalada en su plantilla respecíi' 
va, y habiéndose omitido a D. Manuel 
Santos M adan y D. José T arife  y T ejera, 
A.yudante de Dibujo y P ro feso r de Reli
gión, respectivamente, del Institu to  de Ca
narias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que a los expresados funcionarios 
se les considere comprendidos en los que 
se acompañaba en la expresada Real or
den.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 16 de A bril 
de 1919.

S A L V A T E L L A  .

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo S r , : E n vista de las repetidas ins
tancias elevadas a este M inisterio consul

tando sobre la aplicación de la disposición 
transito ria  del Real decreto de 9 de Enero 
próximo pasado, rela tivo  a la edad de los 
alumnos del Bachillerato,

S. M. el Rey (q. D. ̂  g.) se ha dignado 
resolver que se consideren comprendidos 
dentro de dicha disposición y, por lo tan 
to, dispensados de la edad reglamentaria, 
todos los que ha; arii sido aprobados en el 
examen de ingreso con anterioridad a di
cho Real decreto, pudiendo m atricularse y 
ser admitidos a examen decde la inmedia
ta convocatoria de Mayo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efec;:os. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 16 de 
A bril de 1919,

SA LV A T E L LA  
Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo, S r . : De conform idad con el dic
tam en de la Comi'Sdón perm anente del C on
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a  D. Juan  Antonio Gaya T ovar 
P ro feso r num erario  de Gimnasia del In s
titu to  general y  técnico de Teruel, con el 
haber anual que actualm ente disfrm  1, ha
biendo dispuesto S. M. que la Cátedra de 
igual asignatura que como consecuencia 
de este nom bram iento resu lta  vacante en 
el Institu to  de Las Palm as se anuncie pa
ra  su  provisión al tu m o  que corresponda.

De Real orden lo comunico a  V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 16 
de A bril de 1919.

SA LV A TELLA
Señor 'Subsecretario de este Ministerio. .
M éritos y  servicios de D, Juan A n torio  

Gayjr Tovar,
Bachiller en A rtes.
Licenciado en M^cdicina.

D octor en ídem.
M aestro de P rim era Enseñanza.
Médico titu la r por oposición.
P ro feso r num erario  de Gimnansia en 

v irtud  de concurso y por Real ordiein de 
12 de Septiembre de 1917.

E s au to r de una Memoria.

ADMIMSTBACIOS CENTRAL
MlItlSTERIO iie FOHEÍITO

DmEGCfOl^ QEHERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS

SERVICIO c en tr a l  DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos
V isto el expediente y proyecto relativos 

a la concesión solicitada por la Sociedad 
anónim a A stilleros ue T arragona para  
constru ir en el puerto de dicha ciudad 
una factoría naval con dique seco, astille
ros y talleres de construcción:

Resultando que las obras proyectadas 
consisten, en prim er lugar, en un muelle 
de costa o muro de ccntorno que, ce rran 
do la extensión del terreno a terraplenar, 
de 42.400 metros cuadrados en el ángulo 
de los diques transversales y deí O este y 
playa del barrio  de San Pedro, hasta  el va
radero de la Jun ta  de O bras del puerto, 
en cuya superficie se establecerán un di
que seco dé carena, cuatro  g radas de cons
trucción naval p ara  buques hasta  de 2.500 
toneladas, varios edificios para  talleres y 
oficinas, una red de vías férreas y una 
central para  producción de energía eléc
trica para el funcionamienito de las dis
tin tas m aquinarias:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo  á lo preceptuado en el 
a r tk u ío  76 del R eglam ento p ara  la  aplica
ción de la ley de P uerto s:

R esultando que abierta la  inform ación 
pública correspondiente, solamente se p re
sentó por e¿5crito una reclamación que fo r
mulan las señoras Gas:et, propietarias de 
una finca vecina al emplazamiento de los 
astilleros proyectados, oponiéndose condi- 
cionalmente por escrito y verbalrnente, por
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conducto de D. J. Manuel R oíñl Cas^et, en- 
ei acto de reconocimiento facultativo, veri- 
por la Jefa tu ra  de Obras públicas, a que se 
úcado por el Ingeniero al efecto designado 
les enajene la citada finca, observación que 
no tiene lugar, porque^ según m anifesta
ción del Ingeniero informante, la susodi
cha finca 110 linda con los astilleros, y 
así quedó plenam ente convencido el recla
mante al observar en el proyecto que sola
mente se tra taba  de la ocupación de terre
nos propios del p u e rto :

Resultando que en el acto de la referida 
confrontación técnica del proyecto, según 
consta en el acta levantada al efecto en 20 
de Julio  de 1918 , se hizo una declamación 
verbal por D. Juan Odena Tomás, en re 
presentación de D. Juan Vilella, en sen ti
do de que se les-, respete la servidumbre 
que tiene concedida en 2 3 . de Julio de 1895 
en terrenos del. puerto, pera establecer una 
tubería, ya instalajda, de conducción de pe
tróleo, para su fr. il transporte a la fáb ri
ca de refinería de su prop iedad ; aunque 
para ello fuese necesario hacer alguna v a
riante o desvío de la línea que sigue d i
cha tubería de conducción de petróleo, sin 
que esto significara, según manifestación 
del interesado, oposición al proyecto de la 
fu tura  h ac lo tía  naval;

R esultando que han informado favora
blemente la petición la Jun ta  de Obras del 
puerto, la Je fa tu ra  de Obras públicas, la 
Comandancia de M arina, el Ayuntamiento 
de T arragona, el Consejo provincial de 
A gricultura y G anadería, la C ám ara de 
Comercio, Industria  y Navegación y ios 
M inisterios de M arina y G uerra: 

Resultando que por Real orden de 19 de 
Julio  de 1918 fue autorizada la referida 
entidad peticionaria, para que con ca rác 
ter provisional pudiera empezar la cons
trucción de algunas obras de las com pren
didas en dicho pro3'ecto, m ediante el cum
plimiento de varias prescripciones impues
tas al efecto en la citada, d isposicón: 

Considerando que se han cumplido en el 
expediente todos los trám ites que previe
ne el Reglamento de 11 de Julio de 1912 
para la ejecución de la vigente ley de 
P u e r ta s ; que no existen verdaderas oposi
ciones al proyecto, ya que las formuladas 
en tiempo hábil, una carece de valor legal 
y la otra no puede apreciarse como ta l; y 
que los informes d-j las Corporaciones que 
han sido oídas son favorables a que se 
otorgue la concesión solicitada:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre las 
del artículo 44  de la ley de Puertos, debe 
aplicársela lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Junio de 1914 , dictada para el cum
plimiento de lo preceptuado en el último 
párrafo  del arLicuIo adicional de la ley de 
Juntas de O bras de puertos de 7 de Julio 
de 1911 , puesto que obtiene beneficios de 
las obras realizadas por el E stado o ser
vicios por él establecidos en el puerto de 
T a rra g o n a :

Considerando que en su consecuencia

debe fijarse la obligación ce satisfacer un 
canon a la ju n ta  de Obras del puerto, es
timándose que por ahora éste debe ser el 
de 8.000  pesetas, calculado por el Ingeniero 
D irector de las obras del puerto y el In 
geniero encargado por la Jefa tu ra  de obras 
públicas, puesto que está en relación con 
el señalado cu otros casos análogos :

Considerando que se tra ta  de una conce
sión de gran  im portancia y muy beireficio- 
sa, nó sólo para  los intereses de la  región, 
sino para los generales de toda la na
ción, por la g ran  influencia que ha de ejer
cer en el fomento de la indus-tria naval, 
tan  necesaria en las actuales circunstan
cias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto la concesión solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Se autoriza a la Sociedad anónima 
A stilleros de T arragona para establecer, 
en terrenos de dominio público y en la 
zona N oroeste del puerto de T arragona, 
des'de el a rranque del muelle transversal 
al varadero  de la Junta de O bras de dicho 
puerto, una Factoría naval, con dique seco 
de carena, gradas de lanzamiento y ta lle 
res y alm acenes anejos para la construc
ción y reparación de buques;

2 !̂  Las obras se ejecutarán con arre- 
,glo al proyecto de Gonjunto que h a  serv i
do de base al expediente, y que es'tá ^sus
crito en 19 de Enero de 1918 por el Inge
niero naval D. Jacinto ATz, debiendo so
m eterse a la aprobación de la Jefatura, de 
O bras públicas de la provincia de T a rra 
gona los proyectos definitivos de detalle 
que se vayan redactandó a m edida que se 
ejecuten las obras;

Las obras deberán empezarse en el 
plazo de tres meses, y term inarán en el 
de cuatro años, contados ambos plazos 
desde la fecha de la Real orden de la p re
sente concesión ;

q.'" Antes de empezar las. obras serán 
replanteadas por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas o Ingeniero en quien delegue y 
con asistencia del Ingeniero D irector de 
las obras del puerto, levantándose la co
rrespondiente acta por cuadruplicado, uno 
de cuyos ejem plares se someterá a la apro
bación de la superioridad ;

5 .̂  ̂ La inspección y vigilancia de las 
obras durante la construcción de las m is
mas estará a cargo del Ingeniero Jefe de 
O bras públicas y del Ingeniero D irector 
del puerto de T arragona; asimismo loa c i
tados facultativos ejercerán la inspección 
y vigilancia de la instalación durante la 
explotación, pudiendo delegar en otros In 
genieros o facultativos en ambos antedi
chos casos;

ó."" A la term inación de las obras se l e 
van tará  la oportuna acta de renocimiento 
por cuadruplicado por los facultativos en
cargados de la inspección y vigilancia o 
subalternos en quienes delegqen, acta que 
será sometida a la superior aprobación. 
A probada dicha acta se devolverá la fian
za a la Socied.ad concesionaria;

7 .“ Los gastos que se ocasionen por los. 
conceptos de inspección y vigilancia de las 
obras y su explotación, a<sí como los de
rivados de las actas de replanteo y recep
ción, serán de cuenta de la Sociedad peti
cionaria ;

8^  La Sociedad concesionaria sa tisfa
rá  anualm ente un canon de ocho mil pe
setas (8 .00 0), haciendo efectivo este ingre
so por adelantado, dentro del mes de E ne
ro de cada año, en la Caja de la Jun ta  de 
O bras del puerto de T arragona. É ste  ca
non podrá ser ampliado cuando la supe
rioridad  lo crea conveniente;

9 .̂  La explotación del dique seco de- 
carena se h ará  con arreglo  a las ta rifa s  
presentadas por la  Sociedad concesionaria, 
cuyas tarifas no podrán ser modificadas 
sin la  aprobación de este M inisterio ;

10. La Sociedad concesionaria e s ta b le  
cerá hornillos de mina en el dique, con 
arreg lo  al proyecto que redactará  la Co
m andancia de Ingenieros de Lérida, a cu
yo efecto se le fac ilita rá  por la menciona
da Sociedad los planos necesarios de la 
referida o b ra ;

11. Queda obligado el peticionario a  
m antener en todo momento, y a su costa, 
en buen estado de conservación toda ' ía 
zona de los muelles, diques o caminos de 
serv.’dumbre y demás de ias del puerio .a 
que a 'ecten  sus obras, cumpliendo las <d)- 
serv:\cicnes que se le bidiquen al ciectn 
por lo.s Ingenieros de O',)} as públicas o de 
i a I.'uccción facultativa del puerto ,

12 .. La Sociedad peticionaria nom brará 
un representante suyo, con el que se en
tenderá directam ente la adm inistración ofi
cial, para notificarle cuantos acuerdo.s se 
relacionen con la autorización presente;

13 . E sta  concesión, como comprendida 
entre las del artículo 44  de la ley de 
P u e rtts , se otorga a título precario, sin 
plazo limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
x|uedando sujeta a, lo preceptuado en el a r
tículo 50 de la misma ley;

14 . Se tendrán  en cuenta por la Socie
dad concesionaria las disposiciones vigen
tes relativas al contrato 3̂  accidentes del 
trabajo  y a la protección a la industria na
cional ;

15 . La falta  de cumplimiento por la- 
Socfedad concesionaria de cualquiera de 
las condiciones anteriores dará lugar a la 
caducidad de la concesión, para lo cual se- 
tendrán en cuenta las disposiciones de la 
ley general .de O bras públicas y del Re
glam ento para su aplicación.

Lo que traslado  a V. S. a los efectos 
consiguientes, debiendo in teresar de la So
ciedad concesionaria que reintegre la con- 
ces'ión can 'a rreg lo  a lo que se dispone^ en 
el artículo 84  de la vigente ley del T im 
bre. Dios guarde a V. S. muchos' años. 
M adrid, i i  de Abril de 1919 .—E l D irector 
general, Azqueta.
Señor G obernador civil de la provincia de

T arragona.
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